
 

 

  

 

Consejería de Salud y Consumo 

 

Medidas preventivas, de vigilancia y 

control de influenza aviar en parques 

urbanos o periurbanos. 
Fecha: 09-09-2025 
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Anexo I 

Actuaciones ante caso de localizar aves muertas en núcleos de población.  

En los núcleos urbanos de los términos recogidos en el Anexo II de la Orden APA/2442/2006, de 

27 de julio, por la que se establecen medidas específicas de protección en relación con la influenza 

aviar (anexo actualizado en 2025), FUERA DE LOS PARQUES URBANOS O PERIURBANOS se pueden 

encontrar especies de aves de distinto origen, tanto aves consideradas como parte de la fauna 

“urbanas” como gorriones o palomas, como otras aves que son ocasionales o de paso.  

Es importante resaltar que no todas las aves tienen la misma implicación en la epidemiologia de la 

influenza aviar (conocida comúnmente como gripe aviar), así como que las aves mueren de forma 

natural en la mayoría de las ocasiones o por causas no imputables a gripe aviar (incluido otras 

enfermedades propias de las aves que pueden dar mortandad alta).  

En ocasiones la población puede detectar la existencia de cadáveres de estas aves en otros 

espacios del núcleo de población distinto a parques y jardines (patios de centros educativos, vía 

pública, etc.). Para estos casos es oportuno establecer unas pautas concretas a seguir por la 

población con carácter general y que adquieren más relevancia en los municipios indicados: 

• Si detecta un ave muerta en su municipio no debe tocarla ni manipularla, ni deje que su 

perro la manipule.  

• Cuando detecte que hay tres cadáveres o más de aves en un mismo sitio o espacio y no 

conozca su causa (por ejemplo, un accidente o similar) comunique por teléfono esta 

circunstancia a su Ayuntamiento. 

• Su Ayuntamiento valorará la actuación pertinente y en su caso contactar con las 

autoridades de la Junta de Andalucía ya establecidas. 

El riesgo de transmisión de gripe aviar a la población general es muy bajo actualmente. Siguiendo 

estas recomendaciones de las autoridades sanitarias su riesgo será igualmente muy bajo.  

RECUERDE: MANIPULAR CUALQUIER ANIMAL MUERTO (INCLUIDO LAS AVES) SIN CONOCER LA 

CAUSA Y SIN LA ADECUADA PROTECCIÓN SIEMPRE ES UNA PRÁCTICA DE RIESGO QUE PUEDE 

CONLLEVAR RIESGOS DE VARIAS ENFERMEDADES ZOONÓTICAS. 

En caso de tener alguna duda respecto al riesgo existente puede contactar con el servicio de SALUD 

RESPONDE  955 54 50 60 



 

Anexo II 

Uso de equipos de protección individual para el manejo de cadáveres o aves 

enfermas en focos urbanos 

Los servicios de prevención de riesgos laborales deben evaluar los potenciales riesgos y 

establecer medidas de protección para las personas trabajadoras acordes a las tareas 

realizadas en cada caso, teniéndose en cuenta las medidas higiénicas y el resto de las 

especificaciones establecidas en el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 

durante el trabajo. 

 

Para aquellas personas trabajadoras que realicen la recogida diaria de cadáveres de aves, las 

recomendaciones de medidas de protección deben ser, al menos:  

 

• Se deben usar guantes desechables ligeros de nitrilo o vinilo, o guantes industriales de caucho 

que puedan ser desinfectados tras su uso. Para evitar dermatitis se pueden usar guantes de 

algodón debajo de los de protección. Es necesario cambiar de guantes siempre que estén 

deteriorados. Los guantes impermeables de protección frente a riesgo biológico deben llevar 

marcado CE y ser conformes a las normas UNE EN-420 y UNE EN-374. Los guantes deben ser 

eliminados rápidamente después de ser usados y en dispositivos de seguridad, antes de tocar 

superficies o materiales no contaminados.  

• Se deben utilizar protectores respiratorios FFP2. Si no están disponibles estos últimos, se 

pueden utilizar mascarillas quirúrgicas. Los protectores respiratorios deberán llevar marcado 

CE y serán conformes a la norma UNE EN-149.  

• Se deben utilizar gafas protectoras, para evitar el contacto del virus con la mucosa de los ojos. 

Se recomienda la protección ocular mediante gafas de montura integral que den protección 

frente a salpicaduras, con marcado CE y conformes a la norma UNE EN-166, que permitan, 

cuando sea necesario, el uso de gafas de corrección óptica personal. 

Este material debe ser almacenado en perfectas condiciones antes de su uso, evitando 

contaminaciones previas de los mismos. 

Cuando se detecte una alta mortandad (más de 10 ejemplares en menos de 24 horas) se debe 

valorar contactar con empresa sandach para su retirada.  

  



 

Anexo III 

Datos necesarios para la conformación de listas de personas expuestas 

En entornos urbanos y periurbanos, el Ayuntamiento correspondiente, a través de los servicios de 

prevención de riesgo laborales, facilitará el listado de personas trabajadoras expuestas a aves 

enfermas o muertas en parques en las primeras 72 horas tras la exposición o la notificación del 

foco. Esta información deberá recoger los datos identificativos necesarios para la localización de 

estas personas y se remitirá a la Delegación provincial de Salud correspondiente.  

La información requerida deberá incluir: 

- NOMBRE 

- APELLIDO 1 

- APELLIDO 2 

- DNI/NIE/PASAPORTE 

- TELÉFONO DE CONTACTO 

- PROFESIÓN 

- LUGAR DE TRABAJO 

- FECHA DE ÚLTIMA EXPOSICIÓN A AVES IMPLICADAS EN EL FOCO 

- LUGAR DE EXPOSICIÓN  

Esta información se remitirá mediante hoja de cálculo encriptada, remitiéndose la contraseña por 

separado.  

  



 

Anexo IV 

Recomendaciones para el público de parques y jardines 

 

El público que acceda a los parques deberá seguir las recomendaciones siguientes en todo 

momento, al margen de que se haya declarado o no un foco de influenza aviar: 

• Evite el contacto directo con las aves acuáticas o silvestres de los parques, mantenga una 

distancia mínima de al menos 1 metro.  

• Evite dar de comer a las aves, ello conlleva a que se aglomeren y una mayor cercanía. 

• Evite tocar superficies que estén visiblemente sucias de excremento de aves. 

• Respete, de existir, las zonas acotadas en el parque. 

• Si observa algún cadáver de ave o un ave enferma, no la toque ni manipule, avise al teléfono 

que el gestor del parque establezca.  

• Si pasea con mascotas, llévelas con su correa y no deje que se acerquen a zonas de 

excrementos o cadáveres de aves. 

• Después de visitar el parque, realice un lavado higiénico de las manos con agua y jabón al 

menos 60 segundos o un gel alcohólico durante 20 segundos.  

• Si presenta síntomas compatibles con la gripe y considera haber estado expuesto a aves 

muertas o enfermas, llame a Salud Responde 955 54 50 60 

 

  



 

Anexo V  

Criterios para señalar las sospechas de focos urbanos de influenza aviar 

La Orden APA/2442/2006, de 27 de julio, por la que se establecen medidas específicas de 

protección en relación con la influenza aviar, establece en su artículo 7 determinados criterios 

para considerar como sospecha una ocurrencia anormal de mortandad de aves, sobre todo 

acuáticas o de corral. 

Estos criterios pueden ser difíciles de valorar en las aves existentes en los parques urbanos y 

periurbanos. Por lo que de acuerdo con el protocolo establecido se contactará con las 

autoridades pertinentes:  

• Agricultura: aves residentes (domesticas o silvestres) con dependencia humana  

• Medio Ambiente: aves silvestres sin esa dependencia 

En los siguientes casos: 

• Cuando se detecte una mortandad anormal de al menos 3 aves en 24 horas en el caso 

de las aves acuáticas u otras aves silvestres o aves de corral. 

• Una mortandad anormal continuada en un plazo de una semana en aves acuáticas, 

otras aves silvestres o aves de corral.  

 

En la comunicación inicial se deberá transmitir las informaciones siguientes: 

• Fecha de la sospecha: 

• Lugar concreto de la sospecha:  

• Especie concreta de aves: 

• Número de aves: 

• Las aves dependen del cuidado humano: SI/NO 

• Circunstancias del hallazgo: 

• Actuaciones realizadas hasta el momento de la llamada: 

 

La autoridad competente (Agricultura o Medio Ambiente) valorará esta información de acuerdo 

con lo establecido en el protocolo.  

 


